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Un gasómetro auxjliar de 250 mmos cúbioos de crupacidad 
Equ1pos de depuración física y quimica. 
Contador de fabricación 
Dos equipos compresores. 
Tubería de fibrocemento de 125 milímetros de diámetro y 

3.200 metros de longitud. 
Demás elemen tos auxiliares y complementaa-ios. 
La potencia eléctrica a instalar será de 92 kilovoltios. 
El presupuesto de la nueva planta proyec·tada alcanza ia 

cifra de 10.993.000 pesetas. . 

Cumphdos los trámites reglamentarios en el expediente ins
truído al efecto, este Ministerio, a propuesta de la Dirección 
General de la Energía, ha resuelto: 

Otorga,r a la Entidad «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, So
ciedad Anónima», concesión administrativa para modernizar 
y ampliar la capacidad de prodUcción de su actual frubrica de 
gas de Gerona, mediante la instala.ción de una nueva plan'ta 
ubicada fuera del' casco ur,bano de la ciudad de Gerona, cuyo 
detalle se expone en la Memoria y planos presenta<ios por la 
citada Sociedad, y autorización a la misma para la impla,n
tación de las instalaciones y elementos de fabricación a que 
se ha hecho !'eferencia, La concesión qUeda supeditada al cum
plimiento de laS cond[ciones siguientes: 

Primera.-«Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», de¡pos1.. 
tará en la Caja General de Depósi·tos del Ministerio de Ha,. 
cienda, en el plazo de un mes, contado a partir de la fecha 
del otorgamiento de esta concesión, la cantidad de 549.650 (qUi
nientas cuarenta y nueve mil seiscientas cincuenta) pesetas. 
importe del 5 por 100 de los presupuestos que figuran en el 
expediente, como garan,tía del cumplimiento de los. compro
misos que ha contraído. 

La fianza citada será devuelta a «Fuerzas Eléctdcas de 
Cataluña, S. A.», en . el momento en que justifique haber termi
nado la totalidad de las obras a que se refiere el expediente 
motivo de la presente concesión, circunstancia que se haa-á 
oonstar en la cédula de la misma. 

Segunda.-i<Fuerzas iEléctricas de Crutaluña, S. A.», comen
zará, dentro de un plazo de dos meses, la. ejecución de las 
obras a que se refiere el expediente de la presente concesión, 
debiendo estar totalmente te!'minadas en el plazo de un año. 
cOntado a partir del otorgamiento de ruquélla. . 

Tercera.-La determinación de las ta,rifas reguladoras del 
suministro de gas realizado por «Fuerzas Eléctricas de Ca;ta,. 
luña, S. A.», se regirá en todo momento por las nonnas de
tall8idas en el Título IV del. Reglamento del Servicio !Público de 
Suministro de Gas (Decreto de 2,7 de enero de 1966). 

Cuarta.-La Entidad «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.l>, 
qUeda autorizada para llevar a efecto la fabricación del gas 
media;iIl'te el elll!Pleo de las instalaciones de «cracking,) de naftas 
a . que se hace referencia en el proyecto presentado, durante 
un p~azo de setenta y cinco años, contados a partir de la 
fecha de la total terminación de las obras, la cual en todo 
caso, deberá ser consignada; en el acta de puesta en marcha 
levant8ida por la Delegación de Industria, pero dejandO a; 
salvo, respecto a la fecha de cómputo de ese plazo, lo que 
con c::aráoter general y por razones unificadoras pudiera acor-
darse en virtud de la disposiCión pertinente. . 

Transcurrido el plazo anterior las instalaciones autorizadas 
pasarán a ser propied'ad del Estado. 

Quin'ta.-«Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.l>, podrá 
transferir la concesión otorgada o enajenar las obras de las 
ÍllS·talaciones, previa autorización del Ministerio de ' Industria, 
entendiéndose que quien le sustituya en sus derechos le sus.. 
tituirá también en sus obligaciones contr.aídas por la cláusula 
de esta concesión, cuyas gaa-antías de responsabilidad qUedarán 
subsistentes. 

Sex-ta.-La Delegación de Industria de Gerona vigilará el . 
exac·to cumplimiento de las condiciones estipuladas y aceptadas 
por «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.l>, durante el periodo 
de ejecución. 

. Por lo que a la condición segunda se refiere, la Delegación 
de Industria de Gerona deberá inspeccionar latotalid8Jd de las 
obras y montajes efectuados, y al finalizar éstas. leva,ntará una 
acta sobre dichos extremos, que habrá de remitir seguidamente 
a', la. Dirección General de la Energía de este Departamento. 
" 'Séptima.-La presente concesión caducará pre'Via declaración 

é:KPresa de la; misma, de acuerdo con lo expuesto en el artícu-
19 12 del Decreto de 27 de enero de 1956, caso de Pl'oducirse 
alguna o algunas de las circunstancias siguientes: 

.&.) Por incumplimiento de «Fuerzas Eléctricas de C8Jtalu
ña, S. A.». de alguna de las condiciones numeradas primera y 
ségunda. . 

b) Por haber transcurrido el plazo de revisión cOnsignado 
en la condición cUarta. 

c) Si «.Fuerzas Eléctricas de Gatalufia, S. A.», no llevase 
a cabo las instalaciones autorizadas, de Muerdo con las cláu
sulas convenidas. ' 

. . Sin embargo, si por evolución de la té<lnica de prodUcción 
de gas, por utilización de diferentes primeras maJterias o por 
otras causas no fuese adecuado el man'tenimiento de aJguna 
o algunas de las instalaciones Objeto de la presente concesión, 
«Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», podrá lOl101tar del 
Ministerio de Indus,tria: 

1 . . Autorización paca su modificación o susti,tución, sin al. 
ter al' las restantes condiciones de esta concesián y con el 
miSmo plazo de reversión que las instalaciones sustituidas; 
o bien, 

2. El otorgamiento de la correspondiente concesión para 
las nuevas ins·talaciones si por Ia importancia de las inversiones 
que las miSmas supongan no pudiese obtener una compensa
ción económica adecuada durante .el plazo que restase para 
la caducidad de la p!'esente concesión, aunque teniendo en . 
cuenta siempre ' lOS derechos que el Est8ido pueda tener sdlre 
los elementos cambiados 

d) Por introducción de cualquier variación o ampliación 
no autorizadas por el Ministerio dé Industria, en la ejecución 
de los proyectos aprobados y que figuran en el expediente a 
que esta concesión se refiere, salvando las modificaciones ~ 
cisas para que se cumplan las disposiciones vigentes. 

e) Por disfrute por la Entidad concesionaria de subven.
ciones. auxilios o préstamos no autorizados expresamente por 
el Ministerio de Indus,tria. 

Octava.-La presente concesión se otorg·a sin perjUicio ~ 
tercero y dejando a salvo los intereses particulares. 

Novena.-La autorización que se conceda en esta Orden m1. 
nisterial no supone la de impor.tación de aquellos elementolS 
cuya adquisición en la industria ex'tranjera fuese neoesarla., 
para lo que se solicitará . el certificado de excepción previStó 
en el ar·tículo 10 de la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobte 
Ordenación y Defensa de la Industria, de acuerdo con lo es
ta;blecido en la Orden de la Presidencia del Gobierno de 19 de 
diciembre de 1964. 

Décima.-Las instrulaciones a esta;blecer cumplirán 188 hor
mas establecidas en el «Reglamento a que han de sometel:'sé 
las instalaciones de la Industria Petrolifera» y en las acl8.l"&
ciones de la Comisión Interministerial Permanente para su 
aplicación sobre «Condiciones técnicas de las instalaciones de 
almacenamiento de petróleos pesados y ligeros, de propiedad 
par·ticular y destinados al consumo propiO». 

Undécima.-Asimismo habrán de cumplirse, en lo que pueda 
afectar a dichas instalaciones. el Reglamento de ActividadeS 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas y cu,alquier otra 
disposiCión legal cuya aplicación no corresponda a este De-
partamento. . 

Habiéndose 8JCeptado por «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima» las preinsertas condiciones, procede se le 
dé traslado de la presente resolución, debiendo advertirle de la 
obligación que tiene de presentarla dentro de los trein,ta. días 
Siguientes a la fecha de su recibo en la Oficina Liquidadora 
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Ju
rídicos documentados correspondiente paca la S8Jtisfacclón del 
mismo de acuerdo con la legisl8;Ción vigente. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectOll. 
Dios gUarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 17 de octubre de 1967. 

LO!PEZ BRAVO 

Ilmo .. Sr. Director general de Ja Energía. 

ORDEN de 23 de octubre de 1967 por la que . se 
da cumplimiento a la sentencia dictada por el Tri
bunal Su:premo en el recurso contencioso-adminiB
trativo número 16.650, promovido por cTaillefer. 
Sociedad Anónima», contra resolución de este Mi
nisterio de 25 de enero de 1965. 

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
16.650, interpuesto ante el Tribunal Supremo por cTaíllefer So
ciedad Anónima», contra resolución de este Ministerio de 2ci de 
enero de 1965, se ha dictado con fecha 20 de mayo de 1967 
sentencia cuya par,te dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-8Jdminis
trativo interpuesto a nombre de «Taillefer, S. A.», contra acuerdo 
ae ia Dirección General de Industría de vein,titrés de enero de 
mil novecientos sesenta y dos y resolución del Ministerio de In
dustria de veintitrés de enero de mil novecientos sesenta. y cinco, 
esta desestimatoria de la alzada contra aquélla, por los que se 
se le fijó en noventa céntimos el precio del kilovatio/hora ad
quiridO de la energía producida por la central térmica de «lEm
presa Auxiliar de Ind'llStria, S. A. (AUXINI)>>, de Málaga; debe
mos declarar y declaramos tales actos administrativos válidos y 
subsistentes como conformes a derecho. Sin costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que Se pUblicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» e insertará en la «Coleccián LegislllitiVa», lo 
pronunciamos, mandamós y firmamos.» 

Eh su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido 
en la Ley de 2.7 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer 
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se 
pUblique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado». 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 23 de octubre de 1967. 

LOP>EZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 


